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chosu importa en la Depoiítarla de 
londos provinciales, sin «oye leesifít 
no se insertarán.
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Nose admitirán, para la los arción 

comunicaciones que no vengan registre 
das del Gobierno de Provínola.

'°^'^sarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias- y territorios de 
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El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto sólo se atenderán las na 

cripciones que vengan acompañadas de su lmporte,doblendo hacerlo loa de fuera 
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PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xin (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asíurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gacela de Enero

ANUNCIO
109

Ignorándose el paradero de los 
mozos alistados en este Ayunta
miento para el actual reemplazo, 
Eladio Cárcamo Ranedo, hijo de 
Vicente y Gregoria y Felix Láza
ro Maleta hijo de Francisco y Fe
lisa numeros 2 y 5 de dicho alis
tamiento; por el presente edicto 
se les cita, llama y emplaza para 
que loa días 31 de Enero, 14 de 
Febrero y 7 de Marzo, comparez
can en esla Casa Consistorial a 
los actos de rectificación, cierre 
del alistamiento y clasificación de 
soldados, apercibiéndoles que si ’ 
en el último día no comparecieocii 
serán declarados prófugos.

Herramélluri 15 de Enero de 
1926.

El Alcalde. — Ignacio García.

ANUNCIO
105

Ignorándose e! paradero de los 
mozos Faustino rzquerro y de 
Baterno, hijo de Francisco y Be
nita, Felix Madurga 1 zquerro de 
José y Victoria, ^’igueî La vega 
.^an Miguel, do 'Utonio c Ignacia 
y Osmiindo Ezqnerro Miguel, de 
Lino y Petra, nacidos en 15 de 
Enero, 21 de Mayo, 29 de Mayo y 
4 de Diciembre de 1905, respecti
vamente, náturales de este térmi
no, comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte 
a los mismos, a sus padres, tuto
res, parientes, amos o personas de 
quién dependan, qne por el pre
sente edicto se les cita a compare
cer en esta Casa ( apitular, por sí 
o por persona que legítimamente 
les represente, el día 31 del actual 
y hora de las diez, a exponer lo 
que les convenga referente a su 

inclusión en dicho alistamiento; 
advirtiéndoles que este edicto 
sustituye las citaciones ordenadas 
por el párrafo tercero del art. Ill 
del Reglamento de 27 de febrero 
de 1.9 5 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por igno
rarse el paradero de los interesa
dos; parándoles el perjuicio a 
que haya lugar.

Pradejón a 15 de Enero de 1926 
El Alcalde. — Alberto Ezqnerro

Ministerio de Hacienda
Heal Dea eio-ley concediendo 

un plazo que expirará el día 
31 de Marzo de 1926, para que 
los propietarios de fincas íus- 
ticas o urbanas declaren los 
verdaderos valores en venta 
y renta de aquellas.

( Con: luf-Á-cn')

Declaraba desierta la primera 
subasta, deberá anunciarse una 
segunda y última, con rebaja que 
podrá llegar hasta un 20 por 100 
en el tipo primitivo, siempre con 
la condición de que el tipo resul
tante cubra las obligaciones que 
determina el párrafo siguiente.

La adjudicación podrá hacerse 
en segunda subasta, siempre que 
el adjudicatario se comprometa; 

! a) a pagar la contribución territo
rial que corresponda al valor 
comprobado de la finca; b) a sa
tisfacer íntegramente al expro
piado la indemnización legal^ in 
cluso el precio de afeción y, en su 
caso, las mejoras que procedanj 
o) a pagar, también en su caso, el 
premio del denunciante; d) a sa
tisfacer los gastos del expediente 
y de ia subasta, incluso los de la 
escritura.

Cuando tenga lugar la expro- ! 
piación se considerarán cancela 
das las responsabilidades fiscales ¡ 
contraídas por el expropiado con í 
relación al ínmne’ole.

La expropiación se entenderá 
siemqre sin perjuicio délos dere
chos reales conslituidos sobre el 
inmueble, a reserva de la sanción 
que proceda imponer al acreedor 
hipotecario que infrinja lo dis
puesto en el artículo 1°, apartado 
h), de este decreto-ley.

El remanente que resultase una 
vez satisfechos los gastos y abo
nadas las cantidades a que se re
fieren los apartados aj, b), c) y d) 
del párrafo cuarto de este artícu
lo, ingresará en el Tesoro pú
blico.

Artículo 19. El expropiado ten
drá derecho de retracto para re
cobrar la ñuca si el adquirente la 

enajenase antes del año siguiente 
a la fecha en qne se hubiere veri- 
fiíado la adjudicación. Dicho 
derecho se ejercitará en el plazo 
que determina el artículo 1.524 
del C ódigo civil, y el retrayente 
vendrá obligado a reembolsar al 
enajenante el precio de la venta, 
mas los gastos que fija el artículo 
■i r 4 o 1 • y--» ----- V AAAAV/ V* VA vAV

l.Tl» del mismo Cuerpo legal. A ( nunciante, en su caso; b) gastos 
esbos efectos, Fe con.sidorarán gas- del expediente; c) gastos de 1»
I o I /Tu 1 n .»• _  .Î___ ___ __ J_ . .. "1 I «■ «tos legítimos todos los impuestos 
por el artículo 18 de este decreto-
ley

También asistirá al expropiado 
el derecho de retracto cuando an
tes del año siguiente a la adjudi
cación, el adquirente del inmue
ble dejase de pagar dos trimes
tres de la contribución territorial 
correspondiente, o solicitase por 
cualquier motivo, salVo el de pér
didas total o parcial de la cosa, re
baja en la cuota.

Artículo 20. .A las subastas a 
que se refiere o! articulo 15 po
drán acudir Corporaciones públi- i 
cas. Sociedades y particulares. 
En igualdad de pujas, se conce- ! 
derá preferencia n los postores 
en el siguiente orden: 1°. El pro
pietario colindante, y si son va- i 
riosaquel cuyafiü.ca tenga menor i 
riqueza imponíale, siempre que j 
esta no exceda de 1.000 pesetas. 

; 2°. Ayuntamiento en cuvo térmi- 
’ no radique la finca. 3®. íjiputa- 
i ción de la provincia a que corres- ' 

ponda el Ayuníamiento. 4°. Man
comunidad a que pertenezcan el 
Ayuntamiento o "la Diputación 
respectivas. 5°. indicatos agrico
las radicantes en el Municipio, si 
la finca es agricola o forestal. 6°. 
Entidades de previsión y ahorro । 
en igual supuesto. 7°. *E1 resto í 
de los postores, según el orden ' 
de petición.

/ rtículo 21. La acción para 
denunciar las ocultaciones de ri
queza territorial será pública, pe- 

1 ro se exigirá [el depósito previo 
del 10 por ’CO del importe de la j 

■ contribución auual, correspon- 
diente a la riqueza oculta. Los 
denunciantes tendrán derecho a 
participar en las multas o en el 
aumento de valor que se com
pruebe, según los casos. Su cuo
ta de participación oscilará entre 
unió y un 50 por 100 de dicho au
mento, conforme a escala que fija
rá el Reglamento. Dicha cuota 
se abonará con cargo al importe 
de las multas impuestas cuando 
no se verifique la expropiación y 
venta del inmueble. Fn troca- 
so, se estará a lo prevenido en el 
artículo 18.

Cuando la ocultación dé lugar 
a la expropiación forzosa, el de
nunciante percibirá su premio en 
la forma que determina el artícu
lo W.

Artículo 22. El precio satisfe
cho por el adjudicatario se aplica
rá, en primer término, a pagar al 
expropiado la indemnización que 
le corresponda, salvo siempre el 
mejor derecho de tercera perso
na. El exceso se destinará a cu
brir, por este orden, las siguien
tes atenciones; a) premio del de

subasta y de la escritura.
Artículo 23. Si verificadas las 

primera y segunda subasta, con 
todos los requisitos que exige ei- 

, te decreto-ley, resultaren desier- 
j tas, el ocultador seguirá enlaple- 

na propiedad del inmueble^ pero 
¡ se verificara nueva comprobación 
{ administrativa y vendrá obligado 
I a satisfacer la contribución por el 
I valor obtenido en aquella, sin per- 
j juicio, además, de las sanciones 
i que le correspondan por la ocul

tación . La entidad o particular 
. que huóiese acudido a la subasta 
I consignando el depósito previo 
I inexcusable, lo perderá si, hecha 
! la adjudicación, no formalizase 
' la escritura en el plazo que se se
ñale. En tal supuesto, el depósi- 

í to se destinará a premio del de- 
! nunciante, y si hubiere remanente, 
después de reembolsados los res
tantes gastos legítimos verifica
dos, ingresará en el Tesoro.

Artículo 24. Para atender al 
pago de las expropiaciones forzo
sas que se realicen con arreglo a 
este decreto-ley, se adiciona al 
artículo 2°. del decreto-ley de 
Presupuestos vigente un nuevo 
apartado con la siguiente expre
sión: ^Atenciones dimanantes de 
las expropiaciones forzosas por 
ocultación de riqueza territorial*.

Artículo 25. El Ministerio de 
Hacienda dictará en el plazo má
ximo de un mes el Reglamento 
para la aplicación de este decre
to-ley.

Artículo 26. Quedan deroga
das todas las disposiciones que 
se opongan alo prevenido-en este 
decreto-ley.

Dado en Palacio a primero de 
Enero de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO

El Ministro dt Haciindí
José Calvo Sotelo

SGCB2021
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ANUNCIO

Ignorándose el paradero de los 
mozos Santiago Domingo Vairna- 
seda‘ hijo de Tomás e Hipólita 
que nació en 25 de enero de 1905; 
José Domingo Ramirez Nalda hijo 
de Graciano y Encarnación que 
nació en 29 de enero de 19 5; An
tonio Romero Cámara hijo de Te- 
lesforo y Benita (jue nació en 10 
octubre 1905 y Andrés ^áenz 
García hijo de Cecilio y Marceli
na que nació en 30 noviembre de 
1905; se les emplaza por medio 
del presente para que se presen
ten en este Ayuntamiento por sí 
o por medio de apoderado a los 
actos rectiticación y de la clasifi
cación y declaración de soldados 
que tendrán lugar en esta Casa 
Cúnsisrorial a las diez horas en 
los días 31 del actual y 7 de Marzo 
respetivamente, apercibidos de 
que sino comparecen se les forma' 
rá expediente para la ^declaración 
de Prófugos.

Nalda 14 Enero 1926.
El Alcalde

Saturnino Martinez

con los datos que se les interesan 
los oficios impresos que a la bre 
vedad posible les remitirá dicha 

' Jefatura acompañados de otros 
que deben llenar los vecinos.

Y como quiera que a pesar del 
tiempo transcurrido son muchos 
los al’aides déla provincia que 
no han cumplido el servicio inte
resado en deha circular, prevec- 

i go a los mismos la obligación 
; inexcusable de hacerlo en el pla- 
: zo máximo de ocho días aperci- 
; biendoles con la sanción a qiie hu- 
i biore lugar caso de desobediencia 
j Logroño, 20 de enero de 19 6. 
’ El Gobernador interino,

Eduardo de Zúñiga Garcia Iz
quierdo.

REQUISITORIA

127

41

TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Los recibos que figuran en la relación que se inserta a continuación, son, 
los que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de ^Noviembre 
de 1516 en el domicilif) del Becaudador de ia Zona de Alfaro Calahorra, por 
haber sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se 
le practicó en el primer semestre de 1916,' y como se trata de la reconstitución 
de dichos documentos y pridrera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis
fecho en el tiempo comprendido entre ambas fechas, se publica en este periodi
co oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes interesados, 
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los recibos tn esta Teso- 
‘rería para deducirles de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el 
pla2:o de treinta dias a contar desde la fecha de este anuncio, se (xpcd.fán 
por duplicado y acto seguido se procederá a sm realiisación por los procedi-
mientes reglamentarios.

Logroño, 19 de Enero de 1926
ELLA CIÓN QUE SE CITA

106 
EDICTO

Ignorándose el paradero de los 
mozos Luis Calvo Calvo, Pedro 
Ortega Franco, hijo el primero 
de Sebastan y Sebastiana y el se
gundo de Máximo y Victoria que 
nacieron el 13 de febrero y 19 de 
mayo de 19 5 respectivamente 
naturales de este término, com
prendidos en el alistamiento del 
año actual, se aovierte a ios mis 
mos, o sus padres, tutores, parien- 
tes,^amos o personas de quien de
pendan, que por el presente edic
to se les cita a comparecer en es
tá Casa Capitular, por sí o por 
persona que legitimarnente los 
represente, el día treinta y uno y 
hora de las nueve, a exponer lo 
que les convonga referente a su 
inclusión en dicho alistamientoí 
advirtiéndoles que este edicto 
sustituye las citaciones ordenadas 
por el párrafo tercero del art. HI 
del Reglamento de 7 de febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por igno
rarse el paradero de ios interesa
dos; parándoles el perjuicio a que 
haya lugar.

Briones a 15 de enero de 1926.
El Alcalde. — Pérez.

Alejandro Ruiz Carrillo Ibañez 
hijo de Leonardo y de Petra natu
ral de Oyón provincia de Alava 
de estado soltero domiciliado úl
timamente en su pueblo provincia 
de Alava procesado por haber 
faltado a concentración para su 
destino a Cuerpo comparecerá en 
término de treinta días ante el Co
mandante Juez Instructor del re
gimiento de infantería Bailén nú
mero veinticuatro Don Isaac Vi
llar Moreno de guarnición en Lo
groño, bajo apercibimiento quo 
de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar.
Logroño, a 16 de Enero de 19.6. 

El Comandante juez Instructor
Isaac Villar

F^ueblo de Autol
Concepto: Urbana Presupuesto: 1916

( Continuación}

Número 
de 

orden

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRE/S' 
a que corresponden

IMPORTE

Ptas. Cts.

142

Gobierno Civil
CIRCULAR

Con fecha 15 de diciembre pró
ximo pasado, Boletín Oficial n". 150 
se insertó circular de este Go- 
biern:que dice así;

«En armonía con lo dispuesto 
en el art. 167 del Reglamento de 
Estadística y Requisición aproba
do po” R. O. C. de 13 de enero 
de 19 1 para la aplicación del 
ai exo n“r3 de la ley de 29 de ju
nio de 1918, encarezco a los alcal 
des remitan, con toda urgencia, a 
la Jefatura Administrativa Militar

101

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por 
Don Manuel Irao'agoitia Biesdeau 
accidental hie?: de primeia Ins
tancia de este Partido en provi
dencia dictada en los autos del 
expediente de dec;¿ración de he 
rederos abintestato, promovidos 
por el : roeurador Don Andrés de 
la Llosa a nombre de D on Nicolás 
Salvarrey y Cerro, por falleci
miento de 1-on Alfredo Salvarrey 
y Cerro, se expide el presente 
edicto por el cual se llama a los 
que se crean con derecho a here
darle para que comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo en el 
término de treinta días a contar 
desde la publicación del presente 
en el último de los pueblos o pe
riodicos oficiales. Haciendo 
constar que el compareciente so
licita la herencia para sus herma
nos Don Nicolás^ Don Cuanto, 
Doña Ana, y Doña Blanca Salva- 
terrey y Cen o y para la viuda del 
finado Doña Adela Ortiz y Car
vajal, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos novecientos cua
renta y seis y novecientos cua
renta y siete del Código Civil.

Dado en Lastro Urdíales a sie- 
fe de Enero de mil novecientos 
veintiséis.

M. de Iraolagoitia.El Secre
tario, E. Rodríguez.

[Continuará)

594 Angel Pérez 1. 2. y 3. 13‘52
596 Bonifacio Pérez 1. 2. 11‘16
600 Faustino BuÍ2 1. 2. y 3 9‘48
601 Félix Pérez 11‘19
606 Gregoria Pérez 5‘88
611 Juan Pérez (( ll‘40
616 , Julián Buiz 6‘63
6’.8 Marcelo Pérez <( 7‘59
621 í^icolás Pérez 3. 2‘78
624 Petra Pérez 1. 2. y 3 11,40
626 Beiimundo Pérez 1. y 3 5^66
632 Manuel Pérez 1. 2. 6‘44
631 Vicente Pérez 1. 4‘55
635 ' Manuel Puerta 1. 2. 3. 32‘61
642 Victoria Boyo 3. 4‘68
645 Pedro Bubio 1. 2. , 3. 9‘27
646 Silvestre Pubio 2. y 3 8‘60
652 Perfecto Buiz 1. 2. 7‘34
655 Antolin Sáenz 2. 3. 30'56
662 Julián Sáenz 1. 2. 4‘04
664 Manuel Liborio Sáenz u 5'56
665 Modesto Sáenz 1. 2 . 3. 5'58
668 Manuel Salvado 2. 5‘75
672 José María Luna 2. 2'40
674 Jenaro Soldevilla 1. 2.' 3. 6'65
676 Alejo Soldevilla 1. 2'40
679 Agustin Valoría D 2. 3. 12‘72
680 BoqííS Valoría (( 15'72
688 Eusebio Varea <. 8'34
696 Manuel Varea « 6'22
692 Pablo Varea (C 8'57

INDUSTRIAIÀ

3 BelinO González 1. 2. 3. 158'04
4 Victor Salas . u 158'04
6 Jesús Cuevas <( 26'70
7 Eugenio García <• 26'70
8 Manuel Lasanta (( 26'70
9 Mateo Miguel (r 17'10

10 Eugenio García ct 21'36
11 Narciso Martinez (( 21'36
12 Fernando Egiiizábal (c 21'36
15 Domingo Calleja 3. 9'14
18 Luciano Hernández 1. 2. 3. 62-31
19 Sintiago Abad (( 42'27
20 Manuel Salvado (1 42'27
25 Julián Merino 2. 6'41

INDÜSTRIA L-ACCIDENTAL
36 Augusto Colis 2. 22'55

2 Manuel '>alvado 3. 7'92
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Matute

Aceptada por el Ayunta
miento Pleno en sesión del 
10 del actual, la propuesta 
de transferencia de crédito 
importante doscientas pese
tas, del artículo l.° al artí
culo 3.° del capítulo 11.'' del 
Presupuesto, ordinario de 
este año, para la construe- j 
ción de un puente de cemen- ' 
to en el sitio la “Concepción,, 
formulado por la Comisión 
permanente, queda el expe- • 
diente a que se refiere la : 
transferencia, expuesto al , 
público en la Secretaría por 
espacio de quince días, a los 
efectos de reclamación. ¡ 
Matute, 16 de Enero de 1926 ¡

El Alcalde, 
Jesús Hernáez

Î 
,9?

EDICTO j

Por el presente edicto se j 
cita, llama y emplaza a Julia ’ 
Moreno, José Trazóla, Julia « 
o francisca Trazóla, Teodoro j 
Las Heras y a una chica de ; 
ojo vizco de la calle de He- ’ 
rrerías junto a una pescade
ría que hace esquina y ven
de verduras, cuyo actual pa- j 
radero se ignora a fin de que 
dentro del término de diez 
días comparezcan ante este 
Juzgado a prestar declara
ción en la causa número 92— 
1925 por estafa de botellas 
de legía marca el Loro a Pe
dro Guzmán contra Santia
go Navarro y otros aperci
biéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Logroño a 12 de 
enero de 1926.

El Juez de Instrucción 
José Usera

72
EDICTO

Don Deogracias Nájera Gonzá
lez, Aloald» Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Manja- 
rrés.

Hago saber: Que terminado por 
la junta el repartimiento general 
de esta localidad, formado con 
arreglo al R- D. del 11 de Sep
tembre 1918 para el año econó
mico de 1925-1926 se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el tér
mino de 15 días hábiles.

Durante cuyo plazo de exposi
ción y los tres días después se ad
mitirán por la Junía las reclama
ciones que se produzcan.

Manjarrés a 11 de Tuero de ¡9.6
El Alcalde, 

Deogracias Nájera

lOQ .

EDICTO
Ignorándose el jjaradero de los mozos 
Foustino Tojal Marín hi/o de Neme
sio y de Anaf<tasia que tiació e7i esta 
villa el 15 de febrero de iy()5; fulio 
Fuiz García hijo de Vicente y de 
María Paz nacido el 7 de oitubre de 
19Q5''. Emeterio Campañón Pérez hi
jo de Bernardo y de Modesta nacido 
el 29 de Agosto de } 9Q5 y Lázaro 
Lázaro Martínez hijo de z-imeó/i y 
de Evaristo que nació el II de Marzo 
de 19Q5 naturales de és'^e término, 
comi)re7ididos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
y su&padres, tutor es, parientes, ainos o 
personas de quien dependan, que por 
üt presente eedieto se les cita a compa
recer en esta Gasa Capitular, po7- sí o 
por persona que legitmainente les re
presente, ej día ti einto- y ano del ac
tual y hora de las once, a exponer lo 
que les convenga rejerenie a su inclu
sión en dicho alistamiento; advirtién
deles que este edicto sustituye las cita
ciones ordenadas po7' el párrafo terce
ro del art. [11 del Reglameiito de ‘¿7 
de Lebrero de 19'¿5 para el Recluta
miento y Reeinplazo del Ejército, po?' 
ignorarse el pa7 adero de jos interesa
dos; parándoles el perjuicio a que ha
ya lugar.
San Vicente a 15 de Enero de 1926.

El Alcalde.
Modesto Bengoa

39
ANUNCIO JUDICIAL

Don Felix Ilarraza Delgado,Se
cretario del Juzgado municipal 
de esta villa.

Certifico; Que en el Juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Juzgado municipal contra Hilario 
Narro Terroba por tenencia ilíci
ta de armas ha recaído Sentencia 
con esta fecha, cuya parte dispo
sitiva dice así.— Fallo.— Que 
debo de condenar y condeno al 
sumariado Don Hilario Narro Te
rroba en su rebeldía, a la multa 
de cinco pesetas más las c, stas de 
este Juicio, y si resultase insol
vente a razón de un día de arresto 
porcada cinco pesetas.

E ignorándose el paradero del 
mismo, se le notifica por medio 
del presente.
Villamediana de Iregua a 31 de 
Diciembre de 1925.

Felix Ilarraza
V®. B°. -- El Juez municipal— 
Celestino Garcia.

104
ANUNCIO

La Comisión Permanente do 
este yuntamieuío acordó la 
transferencia de crédito de en 
Capítulo a otros varios del presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento, importando dicha trans
ferencia la cantidad de 3890 pese
tas, sin que por ello queden indo
tados los servicios.

El expediente se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, para que pueda ser li
bremente examinado durante el 
plazo de quince días y presentar 
las reclamaciones que crean pro
cedentes.
Eadarán, 13 de 1 ñero de 1926.

El 'lealde, 
Tomás Torrecilla

136
ANUNCIO

Por defunción del que la 
desempeñaba y mientras se 
anuncia la vacante en propie
dad, se encuentra vacante la 
‘Secretaria del Ayuntamien
to de esta villa, la cual ha de 
proveerse interinamente en 
persona hábil que pertenez- ' 
ca al Cuerpo de Secretarios. S

Los que se crean con dere
cho, lo solicitarán por medio 
de instancia dirigida a esta 
Alcaldía en el improrroga
ble plazo de ocho días, conta- ‘ 
dos desde el día de la fecha ; 
Briones 18 de enero de 1926. ;

El Alcalde . 
Tomás Pérez 1

74 ! 

ANUNCIO I 
$

P Se halla vacante el cargo de Re- ' 
caudador y Agente Ejecutivo de J 
ios ingresos de este Ayuntamieii- ' 
to con el haber del 5 por 100 y , 
los recargos de instrucción en el i 
procedimiento ejecutivo haciendo 
presente que hay muchos atrasos 
de repartos anteriores y en el 
presente se cree suceda otro tan- j 
to por ser dos repartos los que 
hay que cobrar. 1 
Calbarruli 12 de Enero de 1926. î

El Alcalde : 
Víetoriano Sandoval i

124 
ANUNCIO

Por dimisión del propietario 
que la desempeñaba se anuncia 
concurso para la provisión de la 
plaza de Médico de este partido, 
compuesto de este .Ayuntamiento 
de Muro de Aguas con su aldea 
Ambas Aguas, y la de Villarroya 
y Turruncún, con la dotación 
anual de 6.'^C0 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos, de los que 
corresponden 1.650 peretas por 
Titular e Inspección desanidad, 
satisfechas proporcionalmente por 
los tres Ayuntamientos, y el res
to de 4.850 pesetas por la asisten
cia a los pudientes, de que tam
bién hay Junta responsable.

Los aspirantes dirigirán a esta 
Alcaldía sus solicitudes, acom
pañadas de sus'hojas de méritos 
y servicios, en el término de 80 
días.

Muro de Aguas 11 de Enero de 
1926.

F1 ''Icalde
Agapito Rodríguez

V°. RT El Inspector provin
cial de Sanidad.

Dr. Cañadas Bueno.

143 
CIRCULAR

Habiéndose presentado la peri
neumonía escudativa, en el gana
do bovino de esta Capital, enfer
medad muy contagiosa para dicho 
ganado y que ocasiona gran mor
tandad, de conformidaíJÍ con el ar
tículo iJdel Reglamento de Epi
zootias y de acuerdo con el Ins
pector provincial de Higiene y .Sa
nidad pecuarias, he dispuesto de

clarar zona infecta los parajes ocu
pados por los animales enfermos 
y sospechosos, siendo actualmen
te, esta ¿-Ona, la Capital.

1,0 que se hace público para 
general conocimiento.

1 ogroño a 20 de Enero de 1922 
El Gobernador interino

Eduardo Zúñiga Izquierdo

Ministerio de ¡a Goberneeiôn
ReaZ decreto aprobando la agrupa

ción de tos Ayuntamientos que se men- 
cío7ian, a los ef ectos de tener un Se
cretario común.

De conformidad con Mi Conse
jo de Ministros y a propuesta del 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamiento» 
do Corral de Ayllón con Riagnes 
de San Badtolomé y Treviana con 
San Millán de Yécora, pertene
cientes a las provincias de Sego
via y Logroño.

Dado en Palacio a veintidós de 
Diciembre de mil nóvecientos 
veinticinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación

Severiano Martinee Anido

132 
ANUNCIO

: Aprobadas por el Pleno de 
este Ayuntamiento las Orde- 

í nanzas del recargo munici- 
í pal sobre la contribución in- 
Î dustrial y de comercio, sobre 
i Guardería Rural y la de 
para la percepción del 

i 20 por 100 de la cuota del Te- 
¡ soro de la contribución in- 
i dustrialy de comercio para 
■ el año 1925-26, se exponen 
! al público por qnince días 
í a sus efectos.
i Gimileo, a 17 de Enero de 
i 1926.

El Alcalde.
I Julián Arguelo

146
Cédula de citación

El Señor don José Usera Rodri
guez, Juez de Instrucción de esta 
Ciudad y su Partido cumplimen
tando carta orden de la superio
ridad, dimanante de sumario so
bre hurto, contra Pablo Solo Mu
ro, ha dispuesto se cite a los tes
tigos Tomás Acto, Juan Diez y 
Benito Blanco, para que compa* 
rezcan ante la Audiencia Provin
cial el día veintidós del actual a 
las once de la mañana para decla
rar en juicio oral de expresada 
causa, bajo apercibimiento de qu» 
sino lo verifican les parará el per
juicio consiguiente.

Y yo el Secretario,cito por me 
dio de la presente que se publica
rá en el Boletín í )ficial de la pro- 
vincia, a los testigos Tomás Soto; 
Juan Diez y Benito Blanco, para 
que a las once de la mañana del 
día veintidós del actual compa
rezcan ante esta Audiencia Pro- 
vinciaZ a declarar en juicio oral 
en la causa sobre hurlo contra Pa
blo Soto Muro, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el 
consiguiente perjuicio.
Logroño a diez y ocho de enero 

j de 1926. Jesús Meiráa
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Elecciones de Compromisarios
52

Provincia de Logroño Distrito municipal de Baños de Río Tobia 
AÑO DE 1926

Lisia electoral que forma este Ayuntamiento en cumplimiento del articulo 25 de la Ley de 8 de Febrero de 1877^ 
comprensiva de sus individuos y de un número cuádruple de vecinos cabezas de familia con casa abierta, mayores de edad, y 
que por pagar las mayores cuotas de contribuciones directas, tienen con aquélios derecho de sufragio para compromisarios en 
las elecciones de Senadores.

Número 

de 

orden

NOMBRES Y APELLIDOS
DE LOS ELECTORES

DOMICILIO
CUOTAS CON QUE CONTRIBUYEN

TOTAL

Pesetas

Por 
territorial

Pesetas

Por 
industrial
Pesetas

Por otras contri 
buoionea direotai

Pesetas

De’je constar tste Ayuntamiento de 9 individuas y lo constituyen en 
la actualidad los siguientes

CONCEJALES

1 Antonio Tobías Ortie Betños de Bis Telia
2 Vicente Murillo Llórente id.
3 Lncas Alesanco Medrano id.
4 Braulio Garnica Goneálee id.
5 Valentín Merino Barahona id.
6 Ciriaco Olalla Cañas id.
7 Víctor Martínez Ortiz id.
8 Eleuterio Martínez Campo id.
9 Lino üruñuela Campo id.

MAYORES CONTRIBUYENTES

1
2
3
4

Pedro Loza Tobíoe
José Martínez Campo 
Gerardo Sobron Martínez 

, Miguel Bobadilla Samaniego

id. 
id. 
id. 
iá.

142‘15
211*96
21073

1079‘30

964*50
892'50
892*5©

1106*65
1104*45
1103*23

5 
6
7
8

Matías Loza Tobías 
Pedro Ortíz Olave 
Pedro Üruñuela Campo 
Pedro Somalo Azofra

id. 
id. 
id. 
id.

167*18
144*01
107*41
104‘04

892-50
892*50
892'50
89'2*50

1079*80 
1049*68 
1036*51
999*91

9
10

Venancio Martínez Campo 
Juan Manuel Martínez Francia

id. 
id.

97‘48 
58'07 
40*14 
15*79

770*16 
37170 
333106

7 1

892*50
892*50
892*50
892*50

996*54
989*98

11
12

Pedro Martínez Campo 
Eusebio Sáenz Santa María

id.
id.

950*57
932*64

13
14

Aurelio Garnica Bobadilla
Eulogio Alonso Martínez

id.
id.

908*29
770*70

15
16

Feliciano Martínez Ortíz 
Angel Altuzana Villar

id.
id. 306'00

871*16
833’06

17 Eugenio Ortíz Martínez id. 11 
223*83 
213'95 
198*43 
182*79 
78*24 
77*58 
68*88 

137*36 
133*27 
130-90 
129S99 
119*20 
105*92 
99*80

306*71
18 l^alentín García Ortíz id. 223'83
19 Eusebio Bobadilla Navaridas • i 213*95
20 Gerardo Alonso Grijalba id. 198*43
21 Daniel Sancha Somalo id. 72*00

182*79
22 Faustino Loza Tobías id. 150*24
23 , Pablo Velasco Ántorán id. 72*00 149*68
24 Eugenio Martínez Fernandez id. 72*00 140*88
25 * Narciso Oiave Martínez

Angel Lobato Máriínez
id.
id.

137*36
133*27

27
28
29

Pedro Fernández Olazábal 
Demetrio Loza Tobías 
Vítores Somalo g Somaio

id.
id.
id.

130*90
129*99
119*20

80 Manuel Ortíz Olave id. 105*92
31 Pedro Perez Gii id • 72*00

99*80
82 Juan Sobrbn Somalo id.

18*04 
48*67 
77*39 
76 33 
75*85

«

90'04
35
34

- Remigio ZaVgronis Espiga 
Faustino Zangronis Espiga

id. 
id.

31,50 80’17
77'39

36
85

Felipe Somalo Marquina 
Ignacio Bobadilla Samaniego

id.
td. 72*00

76*33
75'85
72'00

En cuyos términos se da por úUimada e^ta lista, disponúmdo la Corporación que se 
la forma y a los efectos del art. 25 de la expresada ley.

exponga al público por el término,

El Alcalde, 
Anionio

En Baños de Rw 'Fobia a 1 de Enero de 192S

El Secretario, 
ÁwreÜo Qnbia
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